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- 790 FS SUPERINTENDENCIA 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS Sue 2d DE COMPAÑIAS 

Presente.- 1 Bl Ximena Valencia 
SA.U. 

Señor Superintendente: A 

Adjunto a la presente se servirá encontrar la escritura pública de cesión de 
participaciones de la Compañía EL HUERTO — ELHUERTO CIA. LTDA,, para su 
conocimiento y aprobación. 
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D.Q. 

DR. GABRIEL COBO U. 

Notario ViGEsIMO TERCERO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

SR. RONALD MILLER PAZMIÑO 

SR. JUAN CARLOS JACOME 

SRA. MARIA SALOME PAZMIÑO EGAS, 

SR. ANDRES ESPINOSA POZO 

SRA. FATIMA EGAS TERAN 

SR. CESAR AUGUSTO EGAST. 

A FAVOR DE: 

SR. CESAR AUGUSTO EGAST. 

CUANTIA: USD. 2.000,00 

DI_% COPIAS 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día viernes diecinueve de noviembre del año dos 

mil cuatro, ante mí Doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notario Vigésimo Tercero 

del Cantón Quito, comparecen por una parte en calidad de CEDENTES los 

señores: Ronald Miller Pazmiño, Juan Carlos Jácome y su cónyuge María 

Salomé Pazmiño Egas, Andrés Espinosa Pozo y su cónyuge Fátima Egas 

 



D
o
o
 Terán; y, por otra parte en calidad de CESIONARIO el Doctor César Augusto 

Egas Terán: Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana a 

excepción del señor Ronald Miller Pazmiño que es de nacionalidad 

estadounidense, mayores de edad, de estado civil casados, a excepción del 

'señor Ronald Miller Pazmiño y el Doctor César Augusto Egas Terán que son 

de estado civil divorciados, domiciliados en esta ciudad de Quito; a quienes 

de conocerles doy fe en virtud de haberle presentado sus cedulas de 

ciudadanías cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mi 

agrego como documento habilitante y, me solicitan elevar a escritura pública 

el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo sírvase incorporar una con el siguiente contenido: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Intervienen en la presente escritura pública, por una 

parte en calidad de CEDENTES los señores: Ronald Miller Pazmiño, Juan 

Carlos Jácome y su cónyuge María Solomé Pazmiño Egas, Andrés Espinosa 

Pozo y su cónyuge Fátima Egas Terán; y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIO el Doctor César Augusto Egas Terán: Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana a excepción del señor Ronald Miller Pazmiño 

que es de nacionalidad estadounidense, mayores de edad, de estado civil 

casados, a excepción del señor Ronald Miller Pazmiño y el Doctor César 

Augusto Egas Terán que son de estado civil divorciados, domiciliados en esta 

ciudad. SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) Mediante escritura pública 

. celebra ante el Notario Público Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva, el quince de octubre del dos mil uno, se 

constituyó la Compañía “EL HUERTO ELHUERTO COMPAÑÍA LIMITADA” 

“siendo inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el treinta de enero del dos 

mil dos. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES: La Junta General 

Universal de Socios de la Compañía “EL HUERTO ELHUERTO 
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DR. GABRIEL COBO U. 
Notario ViGesimO TERCERO E 

COMPAÑÍA LIMITADA”, celebrada el cuatro de  noviemb    
dos mil cuatro, decidió por unanimidad autorizar las siguiente 

cesiones de participaciones un (US$ 1,00) dólar cada una, las cuales, 

se perfeccionan a través de la presente escritura pública: --—-—————- 

  

  

CEDENTES CESIONARIO NAC. — PARTICIPACIONES 

Ronal Miller P. César Augusto Egas T. Ecuat. 732 

Juan Carlos Jácome César Augusto Egas T. Ecuat 641 

Andrés Espinosa P. César Augusto Egas T. Ecuat. 627 

  

Los cónyuges de los comparecientes dan su expresa autorización para las 

mencionadas cesiones. Una vez perfeccionada la anterior cesión de 

participaciones, el nuevo cuadro de integración del capital de la Compañía 

“EL HUERTO ELHUERTO CIA. LTDA”., queda estructurado de la siguiente 

MANO cccccnconaconnonnconcooncnnornonconnoroornan eno ano rnoranoranasnannnonanarn nara arnrernar nero rrrrrano 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES 

SUSCRITO PAGADO 

  

César Augusto EgasT. $ 2.000 2.000 2.000 

  

TOTAL 2.000 2.000 2.000 

Se adjunta los siguientes documentos habilitantes: a) el Acta de Junta 

General Universal de Socios de la Compañía, en que se decide autorizar las 

indicadas cesiones de participaciones, b) la certificación del Gerente General 

de la Compañía “EL HUERTO ELHUERTO COMPAÑÍA LIMITADA”, sobre las 

indicadas cesiones de participaciones. Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento y plena 
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RAZON: De conformidad con la facultad prevista en 

4 Art. 1 del Decreto N? 2386 publicada en el Registre 

Oficial 504 del 12 de Abril de 1978, Que amplio el Art, 

18 de la loy Notarial; CERTIFICO que la presente copia 

es igual asu original qus se me exhibió. 

Quito, a 
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EL HUERTO ELHUERTO 
CIA. LTDA. 

  

CERTIFICACIÓN 

De conformidad con lo establecido en los artículos 113 y 118, literal f) de la Ley 
de Compafiias vigente, en mi calidad de Gerente General de la Compañía EL 
HUERTO EL HUERTO CÍA LTDA, certifico que en la Junta General 
Universal de Socios celebrada el día Jueves 4 de noviembre del 2004, por 
unanimidad autorizó se efectúe las cesiones de participaciones sociales de la 
Compañía, en la siguiente forma: 

CEDENTES CESIONARIO PARTICIPACIONES 
Ronald Miller Pazmiñío César Augusto Egas Terán 732 
Juan Carlos Jácome César Augusto Egas Terán 641 
Andrés Espinosa Pozo César Augusto Egas Terán 627 

2.000 

Certificación que la otorgo debidamente autorizado y para los fines legales 
consiguientes, 

  

ELHUERTO EL HUERTO CÍA. LTDA. 

 



EL HUERTO ELHUERTO A 
CÍA. LTDA. A / 

  

   NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

Quito DM, abril 20 del 2004 

Señor 

PABLO AGUSTÍN EGAS TERÁN 
Presente.- 

De mi consideración, 

Comunico a usted, que la Junta General Universal de Socios de EL HUERTO 

ELHUERTO CIA. LTDA., realizada el día de hoy, le designó como GERENTE 

GENERAL de la Compañía, por un periodo estatutario de TRES AÑOS, a contarse 
desde la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil, 
debiendo permanecer en su cargo hasta ser legalmente reemplazado. Usted reemplaza al 
señor Andrés Virgilio Espinosa Pozo. 

  

Sus atribuciones y obligaciones constan en los Artículos Decimonoveno y Vigésimo del 
Estatuto Social, entre las que se encuentra la de ejercer la Representación Legal, Judicial 
y Extrajudicial de la Compañía, en forma individual. 

EL HUERTO ELHUERTO CÍA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada el 15 de octubre del 2001, ante el doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 
Vigésimo Cuarto de Quito e inscrita en el Registro Mercantil de la misma ciudad el 14 de 
enero del 2002. 

Atentamente, 

_ÁR 
e” Andrés Espinós, Po 

SECRETARIO DE LA JUNTA. 

  

ACEPTACIÓN: En conocimigñito del nombramiento que antecede, acepto el cargo de 

GERENTE GENERAL. Quito ¡DM, abril 20 del 2004. 
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' Pr RAÚL AAA SEGAIRA 
$ REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

 



  

  

    ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCI 

“2 > ELIHUERTO ELHUERTO CIA. LTDA. 
- DEL 4 DE NOVIEMBRE DEL2004     

  

    udad de Quito, Distrito Metropolitano el día jueves cuatro (4) de noviembre del año dos mil! 

04), siendo las nueve horas, en el primer piso alto del edificio ubicado en la calle Últimas 

37-198 y Telégrafo de esta ciudad, se reúnen las siguientes personas: señor Pablo Agustín 

e En 

  

     

te án en representación de Andrés Espinosa Pozo, según lo. acredita la carta - poder que 

- presente “dl señor Juan Carlos Jácome Cobo y el señor Rafael Alfonso Pazmiño Holguín, este último 

" como apoderado general de Ronald Adrián Miller Pazmiño, socios de la Compañía EL. HUERTO 

- ELHUERTO CIA. LTDA., excepto los señores Pablo Agustín Egas Terán y Rafael Pazmiño Holguín. 

Compañía que tiene un capital pagado de US$ 2,000.00, dividido en 2000 participaciones de un valor 

de US$ 1.00 cada una. También se encuentran presentes los sefiores Gonzalo Pazmiño Holguín y el 

- doctor César Augusto Egas Terán. A 

   

Preside la reunión el señor Juan Carlos Jácome, en su calidad de Presidente, y actúa como Secretario 

Ad-Hoc el señor Gonzalo Pazmiño Holguín. De inmediato el Presidente solicita a Secretaría 

constatar la presencia del quórum legal y estatutario. Secretaria elabora la lista de los socios presentes, 

en la siguiente forma: l o 

      

    

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES . % 
Y VOTOS - 

Ronald Miller Pazmiño -, 32.00 732 
Juan Carlos Jácome 641.00 o 641 

Andrés Espinosa P. 627,00 
TOTAL 2.000.00 

El Secretario, certifica la presencia de la totalidad. 
circunstancia, el Presidente propone a los asistintós hi 
Socios de la Compañía EL HUERTO ELHUERTO CIA/LTDA., conforme lo dispuesto en el Art. 
233 de la Ley de Compañias para tratar y resolver el siguiente orden del día: 
1. Autorización para la cesión de participaciones sociales de la Compañía; y, 
2. Designación de Presidente y Gerente General. 

    

Los asistentes resuelven unánimemente instalarse en Junta General Universal de Socios de la 
Compañía EL HUERTO ELHUERTO CIA. LTDA., y con igual unanimidad aprueban el orden del 
día propuesto. De esta forma y una vez que se ha instalado la Junta General Universal de Socios, el 
Presidente dispone que se proceda a discutir los puntos del orden del día. 

«PUNTO. UNO: AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE LA COMPAÑÍA- 
El Présidente, concede la palabra al socio señor Juan Carlos Jácome, quién expresa que por razones 
personales desea transferir la totalidad de sus participaciones. que posee actualmente en la Compañía a 
favor del doctor César Augusto Egas Terán, y solicita a la Junta la autorización respectiva para la 
transferencia, En seguida toma la palabra el señor Rafael Pazmifio Holguín, en su calidad de 
mandatario del socio Ronald Miller Pazmiño, quién manifiesta que es deseo de su mandante transferir 
la totalidad de sus participaciones que posee actualmente en la Compañía a favor del doctor César 
Augusto Egas Terán, para lo cual solicita a la Junta la autorización respectiva para la transferencia. De 
igual forma hace uso de la palabra el señor Pablo Agustin Egas Terán, en su calidad de mandatario del 
socio Andrés Espinosa Pozo, quién manifiesta que también su mandante desca transferir la totalidad de 
sus participaciones que posee actualmente en la Compañía a favor del doctor César Augusto Egas 
Terán, y solicita a la Junta la autorización respectiva para la transferencia, En este memento hace uso 
de la palabra el doctor César Augusto Egas Terán, quién indica que se encuentra interesado en adquirir 
la totalidad de las participaciones sociales de todos los socios, para lo cual solicita la autorización 
respectiva, para ser admitido como nuevo y Único socio de la Compañía, y para adquirir dichas 

   



   participaciones. El Presidente pone en consideración de la Junta las peticiones realizadas. Los socios, 
acuerdan por unanimidad aceptar al doctor César Augusto Esas Terán, como nuevo y único socio de la 
Compañia, y autorizan a los socios Ronald Miller Paznuño, Juan Carlos Jácome y Andrés Espinosa 
Pozo para que cedan la totalidad de sus participaciones en favor del doctor César Augusto Egas Terán, 
De esta forma el nuevo y Único socio, pasaría a ser propistario- de la totalidad de las 2.000 
participaciones, que equivalen al 100% del capital de la Compañía. Cesión que debe ser formalizada 
con las solenmidades legales correspondientes. 
La cesión de participaciones que acaba de aprobarse por enanimidad, como la Ley requiere, “implica 

también la transferencia de todos los derechos y obligaciones. que tienen los socios como propietarios 
de ellas, en los términos de la Ley de Compañías. - . ee 

- Por último, la Junta autoriza al Gerente General. para. que. emita la certificación correspondiente 
respecto. de la autorización concedida por esta Junia General de Socios. 

PUNTO DOS: DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE y GERENTE GENERAL... 
El Presidente manifiesta que al haberse autorizado la cesión de la totalidad de las participaciones, es 
necesario que la Junta realice muevas desienaciones de Presidente y Gerente General, con la anuencia 
del nuevo y único socio, para lo cual propone los nombres: de. los señores Samuel Valarezo Comejo y 
César Augusto Egas Terán, para los. cargos de Presidente y Gerente. General, respectivamente “de la Ó 
Compañía. De forma inmediata, los socios por unanimidad. designan a los señores Samuel Valarezo 
Cornejo y César Augusto Egas Terán, para las funciones de Presidente y Gereñte General, 
respectivamente de la Compañía, para un periodo estatutario de tres años, Además la Junta dispone 
que Secretaría elabore los nombrainientos y que se realicen todos los trámites necesarios para ha 
legalización de dichos nombramientos. : 

Una vez que han sido tratados y resueltos los puntos del orden del día, el Presidente concede un receso 
para que Secretaría redacte el acta, terminada la cual se reinstala la reunión y el Secretario da lectura al 
acta, la misma que es aprobada por unanimidad y firmada por todos los socios y asistentes en únidad 
de acto en señal de conformidad; con lo cual el Presidente da por concluida la sesión, siendo las once - 

. horas, solicitando al Secretario adjunte al expediente, el poder enviada por el socio Andrés Espinosa 
Pozo, así como copia del poder del señor Ronald Miller. 

  

   V f ko a o 

Rafael Paznúño -Holguí j 
7 e JO DEL socio 9 

RONALD MILLER | 

         
DE. socio     
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DR. GABRIEL COBO U. 

Notario ViGesimo TERCERO 

go ante mí, una escritura de CESION DE PARTICIPACIONES otorgado 

por: RONALD MILLER PAZMIÑO, JUAN CARLOS JACOME, MARIA 

SALOME PAZMIÑO EGAS, ANDRES ESPINOSA POZO, FATIMA EGAS 

TERÁN, CESAR AUGUSTO EGAS TERAN: a favor de: CESAR 

AUGUSTO EGAS TERAN, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA.- Quito a, dos de diciembre del año dos mil cuatro. 

   



RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de la 

Constitución de la Compañía EL HUERTO ELHUERTO 

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada en esta Notaria el quince de 

octubre del dos mil uno, la cesión de participaciones otorgada por el 

señor RONALD MILLER PAZMIÑO Y OTROS, a favor del señor 

CESAR AUGUSTO EGAS TERAN, celebrada en la Notaria 

Vigésima Tercera de este cantón el diecinueve de Noviembre del 

año dos mil cuatro.- Quito, veinte y tres de Diciembre del dos mil 

cuatro.- 

  

Dies Sebastión Ñ o - ñ 

MOTARIO VIGESIMO CUARTO Ma 
> . QUITO tg 

 



  

REGISTRO MERCANTIL. 
DEL CANTON QUITO 

setos dnarsao. 

  

AR 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 149, del REGISTRO 
MERCANTIL de catorce de enero del dos mil dos, a fs. 0129, tomo 133, correspondiente a la 

constitución de la compañía “EL HUERTO ELHUERTO CIA. LTDA. ”, lo referente a la 
presente Cesión de Participaciones.- Quito, a diez de enero del dos mil cinco.- EL 

REGISTRADOR.-    
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